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 Previo a autorizar la notificación a la dirección electrónica 

lindasbellas0312@hotmail.com, se insta a la parte demandante para que manifieste a 

cuál de los demandados pertenece el correo mencionado, dado que aquél es de carácter 

personal. Además, deberá manifestar bajo la gravedad del juramento si los correos 

suministrados, corresponden a los utilizados por los demandados para efectos de la 

notificación personal; informe la manera como los obtuvo y allegue las evidencias que así 

lo acrediten. (Inciso 2º del artículo 8ºdel Decreto 806 del 4 de junio de 2020).  

  

 En atención a lo peticionado en el escrito que antecede, el Despacho acepta la 

renuncia al poder presentada por la profesional del derecho DENNY JANE BERNAL 

RINCÓN quien representaba los intereses de la demandante CONJUNTO RESIDENCIAL 

LOS BALCONES DE ORIENTE “EDIFICIO LOS BUGAMBILES” -PROPIEDAD 

HORIZONTAL-. Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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